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FECHA:  OCTUBRE 2022 

 

Señor 

JUZGADO 11 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN. 

E. S. D 

                                

Ref. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXEPCIONES 

Demandante: LUZ DEICY GARRO RAMIREZ 

Demandado: IVAN DARIO MARTINEZ MARTINEZ 

Rdo. 05001311001120220047500 

 

LUZ FANNY GARCIA RUIZ, abogada litigante identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 

calidad de apoderada especial del señor IVAN DARIO MARTINEZ MARTINEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro.1.128.419.557, siendo este, la 

parte Demandada en el proceso que nos ocupa, estando dentro del 

término procesal correspondiente, muy respetuosamente me permito 

Contestar la Demanda impetrada por la señora LUZ DEICY GARRO 

RAMIREZ, en los siguientes términos: 

FRENTE A LOS HECHOS: 

HECHO 1: En cuanto al hecho primero ES CIERTO, tal como consta en la 

declaración Extraproceso, ante el Notario Dieciocho del Circuito Notarial 

de Medellín Nro. 9.865 y el registro civil de nacimiento Nro. 56161122 de la 

niña MARIA ANTONIA MARTINEZ GARRO que incorpora la parte 

demandante.  

HECHO 2: En cuanto a este hecho, hay varios hechos que se contestan 

por separado: 

ES CIERTO, que la relación entre la pareja termino en el mes de diciembre 

del 2021, sin ánimo de reconciliación. 

NO ES CIERTO, que la señora LUZ DEICY GARRO RAMIREZ asuma el 90% de 

los gastos de la niña en mención, como TAMPOCO ES CIERTO, que el señor: 

IVAN DARIO MARTINEZ MARTINEZ ESPORÁDICAMENTE le dé la suma de CIEN MIL 

PESOS ($100.000), ya que el mi poderdante en el trascurso de este año ha 

aportado para la manutención de su hija cada mes, la suma de entre 
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CIENTO SESENTA MIL PESOS ($160.000) a DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000) 

MENSUALES, lo cual cubre los gastos de la niña en más de un 10%.  

 

HECHO 3: ES CIERTO, el señor IVAN DARIO MARTINEZ MARTINEZ, se encuentra 

trabajando en la empresa Línea Directa S.A.S, desempeñando la laboral 

de auxiliar de bodega, y este año devenga una suma de un MILLÓN 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SESIENTOS PESOS ($1.743.600). 

HECHO 4: NO ME CONSTA, pues no tengo conocimiento de las 

circunstancias de la demandante.  

HECHO 5: NO ES CIERTO, pues tal como se respondió en el hecho 

segundo, mi poderdante aporta para toda la manutención de la niña 

María Antonia la suma de entre CIENTO SESENTA MIL PESOS ($160.000) a 

DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000) MENSUALES, además de eso aporta para 

peinados de la niña, medicamentos, las clases extracurriculares, 

recreación. Por otra parte, cabe resaltar que este año quiso enviarle dinero 

a la niña para los útiles y uniformes, pero la madre no los acepto.  

Mi poderdante, cumple con una cuota de alimentos y aporta todo lo que 

puede para su hija, en la medida de su capacidad, ya que él cuenta con 

otros gastos, como lo son una deuda en el banco de Davivienda de un 

prestamos que saco para pagar varias deudas pequeñas que tenía, entre 

ellas de gastos familiares de su ex pareja e hija, un crédito con la empresa 

AGAVAL el cual fue invertido en mejorar las condiciones del hogar para 

cuando lleve a su hija, apoya en los gastos económicos y sustento de su 

padrastro con discapacidad auditiva, como hijo de crianza, además de 

llevar sus gastos propios.  

HECHO 6: NO Me CONSTA muchos de los valores descritos allí, además 

encuentro que NO ES CIERTO, los siguientes valores: 

1. El valor del transporte, ya que manifiesta mi poderdante, que la 

niña vive muy cerca de la escuela y no necesita transporte. 

2. El valor de la de salud por concepto de droga particular que no 

cubre la EPS, menciona mi poderdante que la mayoría de la droga 

que ha necesitado la niña la cubre la EPS, pero que la señora 

demandante prefiere comprarla particularmente (igual se destaca 

que mi poderdante, siempre ha estado dispuesto a aportar el 50% 

de los servicios médicos que no cubra la EPS, siempre y cuando la 

demándate aporte la factura.  
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3. Así mismo, los valores de peinados y clases extracurriculares, toda 

vez que las facturas aportadas no se predican auténticas, por otra 

parte, los peinados no se entienden como cuota de alimentos.  

4. El valor de internet, el cual pone el valor en su totalidad, sin tener 

en cuenta que en el lugar de residencia de la niña viven varias 

personas como lo menciona la demandante.  

5. Por último, hay valores que son una vez al año, y la apodera de la 

demanda hace la liquidación como si fueran valores mensuales.  

HECHOS 7: NO ME CONSTA, pues no tengo conocimiento de las 

circunstancias de la demandante.  

HECHO 8: ES CIERTO, mi poderdante tiene capacidad económica para 

ayudar con la cuota de manutención de su hija y suministrarle la cuota 

de alimentos, lo cual desde la separación de partes ha venido realizando 

en la medida de su capacidad.  

HECHO 9: ES PARCIALMENTE CIERTO, El día 30 de marzo de 2022 ante la 

Defensoría de Familia, Centro Zonal Integral Nororiental, las partes si 

llevaron a cabo audiencia de conciliación, pero la conciliación se dio 

como fallida,  debido a que mi poderdante solicito como fórmula de 

acuerdo aportar OCHENTA MIL PESOS ($ 80.000) de manera quincenal, 

por concepto de cuota de alimentos en lo concerniente al mercado y 

vivienda de la niña, y 100% del aporte a lo que se refiere a recreación, 

educación, salud, vestuario, transporte y todo lo demás que necesite su 

hija para su desarrollo integral, y la madre de la niña, la señora LUZ DEICY 

GARRO RAMIREZ, no estuvo de acuerdo con esa propuesta y solicitaba la 

suma DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000) quincenales, no llegando a un 

acuerdo ninguno de los dos, tal como lo declara la constancia  de no 

acuerdo incorporada por la demandante.  

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA y TERCERA: Me opongo a la prosperidad de la pretensión de la 

demandante puesto que se presentan serias dudas y contradicciones 

respecto de las afirmaciones de la parte demandante, así mismo 

consideramos que de ser necesario decretar un porcentaje del salario en 

cuota de alimentos, se decretar máximo el 15% de la asignación del 

salario total de mi poderdante, ya que esa es la capacidad que este 

tiene. Aunque no encontramos la imperiosa necesidad de embargar tal 

asignación de sueldo, pues como se ha demostrado, mi representado, no 

necesita que se le requiera esta cuota de manera coercitiva, es decir a 
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través de un embargo, sino que él está dispuesto voluntariamente, 

continuar efectuado la consignación de la cuota de alimentos de su hija.  

SEGUNDO: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, ya que no se 

encuentra la necesidad, toda vez que mi poderdante tiene clara su 

responsabilidad, y no ha puesto ninguna resistencia a cumplirla y la ha 

venido cumplimiento.  

CUARTO: Al no proceder las pretensiones principales, no puede existir 

condena en costas frente a mi representado. 

PETICIONES DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Por las razones anteriormente expuesta, solicito:  

PRIMERA: Sírvase fijarle al señor IVAN DARIO MARTINEZ como cuota 

alimentaria, a favor de su hija menor MARIA ANTONIA MARTINEZ GARRO 

la suma de $160.000 (ciento sesenta mil Pesos) mensuales, pagaderos los 

primeros cinco días de cada mes y que dicha suma de dinero, aumente 

cada primero de enero de acuerdo al incremento del Salario Mínimo 

Legal Mensual Vigente. 

SEGUNDO: Así mismo se pretende que el señor IVAN DARIO MARTINEZ 

MARTINEZ entregue a MARIA ANTONIA MARTINEZ GARRO dos mudas de 

ropa al año, las cuales se estiman en un valor de $150.000 (CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS) cada una las cuales se entregaran: una en los 

primeros cinco días del mes de junio y la segunda los primeros cinco días 

del mes de diciembre, en el lugar donde reside la menor. 

TERCERO: Toda vez, que mi poderdante lleva a cabo también un proceso 

judicial de fijación de alimentos, en el juzgado 11 de familia de Medellín 

con numero de radicado. solicito a usted señor juez que previo el trámite 

legal correspondiente, se decrete la acumulación del proceso, con base 

en que se encuentran en la misma instancia, y hay igualdad de sujetos y 

de objeto.  

EXCEPCIONES 

SOBRE EL COBRO DE LO NO DEBIDO 

No, existe cobro legal de lo debido, dado que se pide el pago de una 

obligación claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el 

señor IVAN DARIO MMARTINEZ, ha cumplido satisfactoriamente según lo 
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expuesto en la contestación de demanda y como se demostrará en el 

proceso. 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. 

Invoco como fundamento a esta contestación los artículos 42 de la 

constitución política, articulo 56, 411 y ss del Código Civil.  

PRUEBAS  

 

1. Comprobantes de envió de dinero por concepto de cuota de 

alimentos a la cuenta de ahorros 031-447579-43 que se encuentra 

a nombre de LUZ DEICY GARRO RAMIREZ correspondiente a los 

siguientes días: 

• Enero       24 de 2022 por valor de   $ 80.000.  

• Febrero    07 de 2022 por valor de   $ 80.000.  

• Febrero    19 de 2022 por valor de   $ 80.000.  

• Marzo       01 de 2022 por valor de   $ 70.000. 

• Marzo       18 de 2022 por valor de   $ 80.000. 

• Abril          02 de 2022 por valor de   $ 100.000. 

• Abril          18 de 2022 por valor de   $ 100.000. 

• Mayo        02 de 2022 por valor de   $ 100.000. 

• Mayo        14 de 2022 por valor de   $ 100.000. 

• Mayo        16 de 2022 por valor de   $ 100.000. 

• Junio         01 de 2022 por valor de   $ 100.000. 

• Junio         17 de 2022 por valor de   $ 100.000. 

• Julio           01 de 2022 por valor de   $ 100.000. 

 

*Cabe mencionar, que se realizaron otras, pero no fue posible conseguir 

el comprobante.  

 

2. Factura en la que se evidencia el cumplimiento de una de las 

mudas del año.  

3. Certificado laboral 

4. Extracto de crédito de Davivienda 

5. Extracto de crédito AGAVAL 

6. Declaración Extraproceso 

7. Certificado de arriendo.  
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ANEXOS 

1. Lo referido en el acápite de PRUEBAS. 

2. Cédula de ciudadanía de IVAN DARIO MARTINEZ MARTINEZ. 

3. Poder  

4. Cédula y tarjeta profesional LUZ FANNY GARCIA RUIZ 

NOTIFICACIONES 

Demandante: IVAN DARIO MARTINEZ MARTINEZ 

Dirección: Calle 56ª #39-37 Barrio Boston-Medellín. 

Correo: dariomartinez318@hotmail.com 

Celular: 3218551598  

 

Apoderada: LUZ    FANNY    GARCIA    RUIZ 

Dirección: carrera 56ª Nro.61-24 int.1418 Medellín 

Correo: lfannygarciaruiz@gmail.com  

Celular: 3023741561 

 

Demandada: LUZ DEICY GARRO RAMIREZ 

Dirección: Carrera 50 BB #83-69 Campo Valdés - Medellín 

Correo: deicygarro2@gmail.co 

Agradezco de antemano la colaboración brindada. 

Atentamente, 

 

LUZ FANNY GARCIA RUIZ  

C.C.Nro.51.703.653  

T.P.Nro.150194 del C.S.J. 
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